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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

 

Proceso Privación Patria Potestad 

Demandante JUDITH ESTHER GIRALDO SALAZAR 

Demandado WILSON TABORDA BETANCUR 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00581-00 

 

El día de hoy se surtió el emplazamiento a la familia paterna de la NIÑA 

M. Taborda Giraldo, en el portal del REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, Decreto 806 de 2020 Art. 10. 

 

Este emplazamiento se entenderá surtido pasados 15 días después de 

publicada la información en este registro, de conformidad con el Art. 

108 del CGP.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

3. 
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